
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el presente Proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia, dentro del cual se hace necesario 

requerir. Pasa para lo pertinente. 

  

HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                          SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE: NELSON CAICEDO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICADO:           760013105-020-2021-00239-00 

   

    AUTO INTERLOCUTORIO No 1375 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el 

Despacho que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES contestó la demanda dentro del término legal; 

la mismas cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, así como lo indicado en 

el Decreto 806 de 2020, actualmente en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. 

 

Frente a la AFP COLFONDOS S.A. debemos indicar que la notificación 

judicial se realizó el 3 de septiembre de 2021 y la contestación fue allegada 

por medio de correo electrónico el 23 de septiembre de 2021, es decir, de 

manera extemporánea.  

 

Por otra parte, se debe requerir a ASOFONDOS para que allegue la 

certificación del SIAF del demandante NELSON CAICEDO identificado con 

cedula de ciudadanía N° 6.332.372, para lo cual se le concede el término 



cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a la sanción establecida en el 

numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes.  

 

En tal virtud el juzgado;  

         

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la accionada 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA 

identificado con cedula de ciudadanía N° 76.328.346 y T.P. 309.223 del C.S.J. 

y a la Dra. OLGA LUCIA HERRERA RIASCOS identificada con cedula de 

ciudadanía N° 1.144.131.138 del C.S.J y T.P. 256.057 del C.S.J. como 

apoderados judiciales de COLPENSIONES.   

 

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

accionada AFP COLFONDOS S.A. por encontrarse extemporánea.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FABIO ERNESTO SÁNCHEZ 

PACHECO identificado con cedula de ciudadanía N° 74.380.264 y T.P. 

236.470 y a la Dra. SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ identificada con la 

cedula de ciudadanía N° 1.032.473.725 y T.P. 319.028 como apoderados 

judiciales de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.  

 

QUINTO: REQUERIR a ASOFONDOS para que allegue la certificación del SIAF 

del demandante NELSON CAICEDO identificado con cedula de ciudadanía 

N° 6.332.372, para lo cual se le concede el término cinco (5) días hábiles 

siguientes a su notificación. 

 

NOTÍFIQUESE. 

 



 

SMS 

 

 

 

 

 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2024 

 
En Estado No. 074 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 

 
______________________________ 
HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

SECRETARIA 


